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 Resumen

Objetivo: determinar la eficacia 
de la auditoría ambiental, como una 
herramienta evaluadora de la gestión 
ambiental que es ejecutada para el 
control administrativo por los servi-
dores públicos. Metodología: Trabajo 
documental que examina el contexto 
teórico–jurídico, el histórico–lógico, 
el exegético–jurídico, el de derecho 
comparado, y el análisis y síntesis. 
Resultados: esta herramienta presen-
ta insuficiencias en la ordenación ju-
rídica en el sector estatal cubano, lo 
que incide en su finalidad de control 
ambiental en función de la empresa 
amigable con el ambiente. Para ello 
se argumentan presupuestos jurídi-
cos a partir de su valoración históri-
ca, doctrinal y exegética con el fin de 
perfeccionar su ordenación jurídica. 
Conclusiones: se formula una serie de 
presupuestos jurídicos para su per-
feccionamiento en el sector estatal 
cubano y en otras formas de gestión 
en el contexto económico. Su fin es 
lograr el desarrollo sostenible con la 
creación de la empresa amigable con 
el ambiente que permita el equilibrio 
entre el progreso y la naturaleza.

Palabras clave: auditoría am-
biental; ordenación jurídica; desa-
rrollo sostenible; empresas amigables 
con el ambiente.
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Abstract
Objective: To determine the effectiveness of environmental audit as an 

evaluation tool for environmental management that is executed for admi-
nistrative control by public servants. Methodology: Working documentary 
examines the theoretical and legal context, the historical and logical, the 
exegetical-law, the comparative law, and analysis and synthesis. Results: 
This tool presents weaknesses in the legal regulation in the Cuban state 
sector, which affects their purpose of environmental control based on the 
environmentally friendly company. For this legal budgets argue from histo-
rical, doctrinal and exegetical in order to improve their legal management 
assessment. Conclusions: A number of legal budgets for improvement in 
the Cuban state sector and other forms of management in the economic 
context is formulated. Its aim is to achieve sustainable development with 
the creation of environmentally friendly company that allows balance be-
tween progress and nature.

Keywords: environmental audit; legal management; sustainable deve-
lopment; environmentally friendly companies.

Resumo
Objetivo: determinar a eficácia da auditoria ambiental como ferra-

menta de avaliação para a gestão ambiental que é executada pelo contro-
lo administrativo dos servidores públicos. Metodologia: documentário de 
trabalho examina o contexto teórico e legal, o, o exegético-lei histórica e 
lógica, o direito comparado, e análise e síntese. Resultados: Esta ferramen-
ta apresenta deficiências na regulação legal no setor estatal cubana, o que 
afeta seu propósito de controle ambiental com base na empresa ambien-
talmente amigável. Para este orçamentos legais argumentar a partir de his-
tórico, doutrinal e exegético, a fim de melhorar a sua avaliação da gestão 
legal. Conclusões: Uma série de orçamentos legais para a melhoria do setor 
estatal cubana e outras formas de gestão no contexto económico é formula-
do. O seu objectivo é alcançar o desenvolvimento sustentável com a criação 
da empresa ambientalmente amigável que permite o equilíbrio entre pro-
gresso e natureza.

Palavras-chave: auditoria ambiental; gestão jurídica; desenvolvimen-
to sustentável; empresas ambientalmente amigáveis.
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Introducción

Se considera importante tener en cuenta, que los temas ambientales se 
han multiplicado y crecido en los últimos tiempos a partir de los últimos 
decenios del pasado siglo XX. Este siglo XXI trae aparejados con ello mega 
daños ambientales originados por el cambio climático, las diversas áreas 
geográficas deberán estar preparadas, donde Cuba, como país insular no 
está ajeno, al ser responsable en ello en mayor medida la naturaleza y en 
menores dimensiones el hombre. 

La auditoría pública, definida como el proceso que examina de for-
ma sistemática y representativa el sistema de información de una empresa 
o parte de ella, realizada con independencia y utilizando las técnicas del 
área contable y tecnológica como áreas claves, permite emitir una opinión 
profesional para la toma de decisiones a los empresarios y les brinda reco-
mendaciones para mejorar los sistemas examinados. Es una evaluación, 
con un patrón contra el cual se efectuará la comparación, para dar conclu-
siones sobre los sistemas examinados al revisarse los anteriores controles 
realizados, archivados en el Expediente de Acciones de Control de la forma 
de gestión estatal del sector estatal auditado y de la documentación oficial 
dentro del Expediente Legal de la persona jurídica.

Es justipreciado, el área sujeta al examen por parte del equipo auditor 
para realizar la evaluación ambiental podrá variar, requerirá de conoci-
mientos sobre la estructura y el funcionamiento de la forma de gestión 
auditada, en lo endógeno y en lo exógeno, el respeto de la normativa legal, 
para esto deberán ser estudiados por los auditores el expediente legal en 
pos de conocer su status como persona jurídica.

Así, se considera también, la necesidad de incluir dentro de las temáti-
cas vinculadas con la gestión pública por la Administración, el concepto de 
auditoría ambiental y cuál es la función del órgano de control supremo en la 
actividad auditora y que como novedad permita a futuro una construcción 
doctrinal desde las ciencias jurídicas dentro de la disciplina del Derecho de 
la Empresa, con aportes desde la teoría que trasciendan a la praxis por los 
operadores del derecho, para con ello tributar a abrir un camino hacia in-
vestigaciones futuras para perfeccionarla, que ha tenido como antecedente 
todo el sustrato epistemológico que ha brindado las ciencias contables. 

Ante la necesidad de reducir los impactos negativos al medio am-
biente con la aplicación de las herramientas de gestión en conjunto, serán 
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objeto de evaluación con el desarrollo y la práctica de la auditoría. Esto 
le permitirá a la Administración Pública obtener los índices esperados en 
materia contable, la eficiencia en torno al uso de los recursos públicos, para 
tomar las medidas correctivas necesarias y oportunas en pos del desarrollo 
sostenible como meta en la actualización del modelo económico del país. 

En la nación cubana, otro de los organismos de la Administración Pú-
blica que se involucra en el control ambiental de manera indirecta es el 
Ministerio de Economía y Planificación, quien a tenor de la Resolución No. 
132 de 20111 como su soporte legal, les permite a los evaluadores aplicarles 
a los controlados los parámetros establecidos en esta certificación,  para 
esto utilizan las normas cubanas aplicadas a los SGA, a la gestión ambien-
tal, a la seguridad y salud en el trabajo, de los análisis de peligros y puntos 

1   Resolución No. 132 de 2011, Requisitos y procedimiento general para la certificación de los sis-
temas de gestión, Oficina Nacional de Normalización, Ministerio de Economía y Planificación, 
La Habana, Cuba.

http://images.artelista.com/artelista/obras/big/3/2/2/8501197787479129.jpg
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críticos de control, de la inocuidad alimentaria, de la gestión integrada del 
capital humano, la reingeniería de procesos, ejecutada por el CITMA. 

Cuba, como ya ha sido señalado, en la actualización de su modelo eco-
nómico en el primer decenio del siglo XXI, demanda un éxito empresarial 
que permita la sustitución de importaciones, lo que significa crear rique-
zas, las que no podrán ser alcanzadas sin que todas las esferas marchen de 
forma coordinada y no avancen unas en detrimento de otras. La década del 
80 del siglo pasado, señaló que el éxito de la empresa estatal se alcanzaba 
con el logro de la marca estatal de calidad de sus productos, el actual siglo 
mide no solo en volúmenes productivos sino la eficiencia y eficacia de la 
gestión, lo que implica que ningún subsistema sea afectado, el que podrá 
ser evaluado sí se aplica el control ambiental a través de la actividad audi-
tora por la EFS-CGR como órgano supremo. 

Lorenzetti y Sanz Larruga han señalado que:
La empresa estaba acostumbrada al conflicto intraempresario -es decir, al 
conflicto entre patrón, empleador y trabajador, conflicto de derecho del tra-
bajo- y al conflicto inter-empresario -de derecho comercial, conflicto con 
el cliente y con el proveedor-. De pronto se ve inmersa en otro tipo de con-
flicto, de base social, porque el Derecho Ambiental es un derecho de grupo, 
de clase, de categoría, ligado a una pluralidad de sujetos integrantes de un 
grupo, vinculados en virtud de una pretensión de goce de una misma pre-
rrogativa, al ser un derecho de goce, disfrute y afectación solidaria”. 

Es por esto, que la política del Estado y del Gobierno en el siglo XXI 
entroniza la esfera ambiental no sólo como escenario de todas las activida-
des del país, sino como preciado objeto de protección y conservación para 
lograr la sostenibilidad en la actualización del modelo económico. Por ello 
este autor destaca, que el logro empresarial en estos momentos se alcanzará 
con el reconocimiento dentro de las formas de gestión estatal en el sector 
estatal cubano de su condición ambiental y no sólo por el respeto y el cum-
plimiento de los planes técnicos-económicos. 

En el bloque económico socialista del pasado siglo, se destacaba el éxi-
to de la empresa cubana al evaluársele el resultado final de un producto de 
calidad, en estos momentos urge que ese mismo éxito se identifique en una 
labor integradora de la observancia de los planes con el respeto a valores 
supremos, qué como el ambiental pueden resultar seriamente comprome-
tidos en la batalla económica que afronta la nación en este siglo XXI para 
crear riquezas al país. 
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Desde estos enfoques, se señala que el éxito empresarial de las formas 
de gestión del sector estatal, no se deberá tener en cuenta solo por cifras de 
los productos finales y la satisfacción de las necesidades del país, sino en la 
calidad del proceso productivo en el que la dimensión ambiental esté pre-
sente y deba ser altamente considerada. De ahí el rol que desempeña la au-
ditoría ambiental, como el eje esencial de esta tesis y el reconocimiento de 
todas sus aristas en especial la jurídica, para que sean reconocidos procesos 
productivos amigables con el ambiente a través de la certificación ambien-
tal -etiqueta- en correspondencia con la aplicación de la Responsabilidad 
Social Empresarial, inexistente en la norma reguladora para esta tipología 
de auditoría en el ordenamiento jurídico cubano. 

Un análisis de la Constitución de la República, donde se estipula: 
(…“el Estado administra directamente los bienes que integran la propiedad 
socialista de todo el pueblo; o podrá crear y organizar empresas y entidades 
encargadas de su administración, cuya estructura, atribuciones, funciones 
y el régimen de sus relaciones, son regulados por la ley”…,) (…“Estas em-
presas y entidades responden de sus obligaciones sólo con sus recursos fi-
nancieros, dentro de las limitaciones establecidas por la ley. El Estado no 
responde de las obligaciones contraídas por las empresas, entidades u otras 
personas jurídicas y éstas tampoco responden de las de aquel”...)

Son consideradas también, las palabras de Castro Ruz y cito: (…“una 
economía que tenga que sostenerse sobre la base de comprar mucho y gas-
tar cada vez más materia prima, más energía, contaminar más el ambiente 
y derrochar recursos, es una economía insostenible”...). 

Cuestión está desde la perspectiva jurídica, se considera que para en-
tender la necesidad de practicar esta tipología de auditoría, será necesario 
tener conocimientos por los sujetos activos que intervienen en esta relación 
jurídica administrativa sobre la legislación en vigor en materia ambiental 
y la de auditoría pública, las normas de los organismos reguladores de la 
política ambiental y del control estatal del país y foráneos, los lineamientos 
para su práctica por parte de  los auditores de las unidades de auditoría 
interna, de las sociedades civiles de auditoría, de las sociedades mercantiles 
y de la EFS-CGR; los que deberán tener en cuenta los Convenios y Acuer-
dos de la OLEACEFS, la INTOSAI -Guías, las directrices y metodologías 
para las auditorías medio ambientales-, la Declaración internacional de 
prácticas de la auditoría -normas internacionales de auditoría-, los temas 
ambientales en la auditoría de los estados contables, los informes sobre la 
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contabilidad ambiental e informes financieros preparados para la confe-
rencia sobre comercio y desarrollo de las Naciones Unidas (UNCTAD), 
las compras públicas sustentables (Convenio de cooperación y asistencia 
técnica para fomentar las compras sustentables por la Administración Pú-
blica) y la política ambiental regulada por el CITMA en el derecho cubano.  

En Cuba, la aprobación de los Lineamientos de la Política Económica 
y Social del Partido y la Revolución, cuyo fin es actualizar el modelo eco-
nómico como objetivo para garantizar la continuidad e irreversibilidad del 
sistema social, contribuirá al desarrollo económico y a la vez elevar el nivel 
y calidad de vida de la población, conjugados con la necesaria formación 
de valores éticos y políticos de los ciudadanos, considerados de suma im-
portancia para la práctica de la auditoría ambiental como meta para lograr 
bienestar social y calidad de vida.  Es por ello, que toda esta política econó-
mica trazada por el Partido y aprobada en la Asamblea Nacional del Poder 
Popular, se corresponderá con el principio de que sólo el socialismo como 
sistema social es capaz de vencer las dificultades y preservar las conquistas 
de la Revolución cubana. Donde primará la planificación, la cual tendrá en 

http://municipiosdeoposicion.com/images/DVertedero3.jpg
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cuenta las tendencias del mercado interno y el foráneo, factores donde en-
trará a jugar un rol relevante la aplicación de la auditoría ambiental, como 
una de las herramientas de gestión necesarias para revolucionar y evolu-
cionar a las formas de gestión del sector estatal cubano, que les permita a 
futuro ser mucho más competitivas.  

Todas estas modificaciones que se produzcan en el área económica, 
tendrán su reflejo en la sociedad, en los elementos de la conciencia ciuda-
dana, entendida como la comprensión de la necesidad histórica de actuali-
zar el modelo económico, de suma importancia para el logro de los objeti-
vos propuestos. En toda esta construcción de la sociedad socialista, fieles a 
su esencia humanística, del esquema y el hábito deberá potenciarse el valor 
de proteger al medio ambiente como un bien público colectivo. 

Retos estos, que deberán ser armonizados con mayor autonomía 
por parte de las formas de gestión estatal y en el desarrollo de otras 
formas de gestión que hoy aparecen dentro del escenario económico 
cubano en su actualización. En esta actualización del modelo económi-
co se reconocerá y promoverá, además de las formas de gestión estatal 
como forma principal en la economía nacional, las modalidades de la 
inversión extranjera, las cooperativas agropecuarias y no agropecua-
rias, los agricultores pequeños, los usufructuarios, los arrendatarios y 
las otras formas de gestión no estatal que surjan para contribuir a elevar 
la eficiencia económica del país. 

http://i.huffpost.com/gen/4128598/images/o-CUBA-facebook.jpg
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En todo este orden interno, a partir de los análisis realizados de los 
factores adversos reconocidos por la Administración Pública como son 
la baja eficiencia, la descapitalización de la base productiva y la infraes-
tructura económica, el crecimiento poblacional envejecido; analizadas a 
partir de los resultados de las experiencias obtenidas en el período com-
prendido desde 1961 hasta 1972 con el intercambio económico con la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas -CAME- en los intentos de 
avanzar en la industrialización, en la diversificación agrícola y en la sus-
titución de las importaciones, no logrados de manera adecuada hasta la 
etapa aquí analizada. 

Este proceso de rectificación de errores y tendencias negativas en la 
economía cubana fueron analizados y salieron los principales errores y de-
ficiencias como fueron la falta de crecimiento de los productos exporta-
bles, la incapacidad para sustituir importaciones, la falta de integralidad en 
la planificación, el incumplimiento de los cronogramas en las inversiones 
constructivas, la falta de correspondencia entre el trabajo científico y las 
necesidades del país. En toda esta modificación del escenario internacional 
situó a Cuba en una posición desventajosa ante las afectaciones directas 
como fue el parcial aislamiento internacional, la necesidad de reinsertar 
sus relaciones económicas en un mundo unipolar y la intensificación del 
bloqueo económico a finales de la década de los años 90 del pasado siglo.

En correspondencia con ello, son valorados los objetivos que fueran 
planteados en la Resolución económica del 5to Congreso del Partido Co-
munista de Cuba, donde resultó necesario reorientar algunas políticas para 
enfrentar los complejos problemas derivados del entorno internacional, así 
como los que en el orden interno se presentaron. Considerados dentro de 
los Lineamientos del 6to Congreso del Partido Comunista de Cuba por es-
tar vinculada con el control ambiental, para fortalecer la institucionalidad 
estatal con la reorganización del Estado y del Gobierno, las transforma-
ciones en relación al uso y explotación de la tierra, el ahorro de portado-
res energéticos, el cambio de la matriz energética, el ahorro del agua, el 
desarrollo urbano equilibrado  y el desarrollo de inversiones industriales 
estratégicas en el país que permitan el desarrollo futuro. 

Todas estas formulaciones,  en relación al desarrollo de la forma de 
gestión estatal cubana con empresas amigables con el ambiente, integra-
doras de las políticas dentro de la actualización del modelo económico en 
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el sector estatal cubano; donde la implementación de las herramientas de 
gestión en su conjunto por parte de la EFS-CGR y del CITMA juegan un 
rol esencial. Esta ejecución de la auditoría ambiental, permitirá lograr em-
presas eficientes y competitivas en el mercado, al aplicarse los resultados 
de la ciencia, las tecnologías, la innovación en el cuidado de los recursos 
naturales, a través de acciones protectoras del entorno, del patrimonio y de 
la cultura de la nación cubana, a través de la fórmula I+D+I. 

Su multidimensionalidad, a partir de estar reconocida como un proce-
so sistémico a ejecutarse por el equipo auditor, con un plan, como procedi-
miento es practicado a través de la regulación administrativa en directrices 
generales, se aplican las normas cubanas ISO 14000 y 19011 evaluadoras 
del SGA, este control no concibe la certificación ambiental -etiqueta am-
biental- como empresa amigable con el ambiente -ISO 26000-, es una ac-

https://futurocubano.files.wor-
dpress.com/2014/04/agri1360.jpg
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tividad administrativa realizada por los funcionarios públicos con un fin, 
proteger el bien jurídico ambiental como bien colectivo. 

Desde la perspectiva jurídica, cuando sea actualizada la legislación 
ambiental deberá ser incluida dentro de las herramientas de gestión esta 
tipología de auditoría, así como la contabilidad, la economía ambiental y 
la póliza ambiental como se señala por REYES ESPINOSA, ANTÚNEZ 
SÁNCHEZ Y VIGIL IDUATE,  que permitan a futuro incrementar los 
estímulos fiscales para fomentar empresas amigables con el ambiente en 
la actualización del modelo económico cubano dentro del sector estatal. 
Cuestiones estas que hoy limitan su aplicación a la EFS-CGR, toda vez que 
se incluyera esta tipología de auditoría por vez primera en el Reglamento 
de la CGR del 2010.

El Estado, al ser el mayor poseedor de empresas vinculadas al presu-
puesto estatal que este concede para el desarrollo de sus actividades cada 
año, con la actualización del modelo económico aparecen en el escenario 
económico otras formas de gestión; factores considerados qué para prac-
ticarse esta tipología de control ambiental deberá ser reconocida la forma 
voluntaria como está concebida desde la doctrina administrativa ambiental 
y en los ordenamientos jurídicos contrastados, hoy la norma legal en vigor 
-Ley No. 107 de 2009 y su Reglamento de 2010- no la reconoce ni la regula. 

Es necesario, continuar el trabajo desarrollado en base a perfeccionar 
las condiciones organizativas, las jurídicas e institucionales que se emplean 
para establecer los tipos de organizaciones económicas que garanticen la 
combinación de la fórmula I+D+C hacia la I+D+i, para lograr un desa-
rrollo rápido y eficaz de nuevos productos y servicios, con estándares de 
calidad y de la gestión comercializadora interna y exportadora, requeridos 
hoy de una evaluación por esta tipología de auditoría que permita concluir 
con la certificación ambiental, factores estos que contribuirán a una mejor 
apertura dentro del mercado en materia de competencia a las formas de 
gestión del sector estatal cubano, como uno de los valores agregados. 

Dentro de las formas de gestión del sector estatal, se deberá contar con 
el marco regulatorio adecuado que propicie la introducción sistemática y 
acelerada de los resultados de la ciencia, la innovación y la tecnología en 
los procesos productivos y de los servicios, con la observancia de las regu-
laciones legales en la RSE -ambiental-, hoy también necesitada de actuali-
zación y regulación dentro del ordenamiento jurídico cubano, la que podrá 
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ser concebida a través de una Ley de empresas, que reconozca este tipo de 
control ambiental, que permita el equilibrio adecuado entre el progreso y 
la protección de la naturaleza como un patrimonio público de la nación 
cubana.

Al respecto, a la Administración Pública le corresponderá definir la 
política tecnológica para reorientar el desarrollo industrial, el control de 
las tecnologías en uso en el país y las nuevas que sean adquiridas; a fin 
de promover su modernización sistemática con atención a los análisis de 
la eficiencia energética, la eficacia productiva y el impacto ambiental que 
estas puedan generar, factores estos que contribuirán a elevar la sobera-
nía tecnológica en las ramas estratégicas consideras en la actualización del 
modelo económico en el sector estatal. Ante una industria estatal con em-
presas que utilizan tecnologías incompatibles con las tecnologías limpias 
en su mayoría, con más de 50 años de explotación y heterogeneidad in-
dustrial, obsoletas, que la hacen casi en su totalidad poco competitivas en 
el comercio interno e internacional al no estar concebidas como empresas 
amigables con el ambiente. 

No obstante, como colofón, es preciso considerar que al realizar la 
importación de nuevas tecnologías, la capacidad del país para asimilarlas y 
satisfacer los servicios que estas demanden, incluida la fabricación de pie-
zas de repuesto, el aseguramiento metrológico y la normalización, el enca-
denamiento productivo, como necesidad de renovar la matriz energética, 
que permitan aplicar la auditoría ambiental antes de su adquisición y firma 
de los contratos mercantiles a la EFS-CGR para  desarrollar la economía 
del país.

A manera de Conclusiones

La auditoría ambiental emerge debido a la contaminación empresarial 
y su enfrentamiento por el Estado, su génesis fue la auditoría social. Se con-
solida posteriormente como acción de control practicada por las Entidades 
Fiscalizadores Superiores y las Sociedades Mercantiles, posee una cons-
trucción jurídica a partir de estar reconocida en Convenios y Acuerdos In-
ternacionales, es introducida en los derechos internos mediante los textos 
constitucionales, las leyes ambientales y de contralorías, brinda solidez y 
sustento para el desarrollo de políticas ambientales como la herramienta de 
gestión ambiental. Puede ser voluntaria u obligatoria y manifestarse como 
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una actividad policía, un servicio público u actividad de fomento acorde a 
su ejecución y consecuencias. 

Como institución jurídica dirigida a proteger al bien jurídico ambien-
tal, es reconocida desde la doctrina ius administrativa y la ius ambienta-
lista. Los criterios teóricos y normativos valorados permitieron establecer 
que la realización de la auditoría entraña una relación jurídica ambiental y 
delimitar sus elementos: subjetivos (auditores y auditados), objetivos (con-
tenido, instituciones y categorías a evaluar) y formales (documentos acre-
ditativos de su validez). 

La auditoría ambiental tiene un carácter multidimensional, integral 
y transdisciplinario, su finalidad es la evaluación de la gestión ambiental 
de la empresa y la certificación de producciones limpias, para realizarla 
las entidades auditadas deben implementar la contabilidad ambiental y el 
tratamiento de los residuales de la producción de la empresa. Constituye 
un proceso integrado por fases (preparación-ejecución-conclusión) cuyo 
procedimiento fundamental está regulado en al normas ISO y las EMAS.

En Cuba la auditoría ambiental no adquiere carta de presentación 
hasta el siglo XXI. Previo a la década del 80 del siglo XX hubo normas de 

http://elabrelata.com.ve/wp-content/uploads/2016/06/cubas.jpg
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protección medio ambiental pero no regulación de control o evaluación 
ambiental. Posteriormente se evidenció una evolución en cuanto a los me-
canismos de control a los bienes públicos, con la intervención de varios ór-
ganos u organismos de la Administración Pública de forma asistémica y no 
integral versus su carácter multidimensional. El antecedente más cercano 
lo constituye la inspección ambiental estatal de menor envergadura que la 
auditoría ambiental. Con la Ley de la Contraloría General de la República 
y su Reglamento se instituye la auditoría ambiental, sin embargo aún no 
ha sido ejecutada en el sector estatal. La que ha tenido una construcción a 
partir de las ciencias contables, no así desde las ciencias jurídicas.

En la relación jurídica emanada de la auditoría ambiental en el or-
denamiento jurídico patrio, el sujeto activo es la Contraloría General de 
la República y los auditados la persona natural o jurídica, circunscrita al 
sector estatal serían sus diferentes formas de gestión, su contenido o ele-
mentos a auditar no están definidos, con respecto a los elementos formales 

http://1.bp.blogspot.com/-CnlGGEXwgcU/VnC_hRzeD0I/AAAAAAAAExs/looLmpMfnV4/
s1600/IMG_3403.JPG
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la notificación y el informe, están regulados en las normas generales de 
auditoría. Sin embargo la certificación ambiental es regulada por el Minis-
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, facultado para concederla.

Las insuficiencias fundamentales detectadas en torno a la ordenación 
jurídica de la auditoría ambiental en Cuba, se centran en la inexistencia de 
tratamiento jurídico científico, no existe un programa para esta tipología 
de auditoría, no se aplica la contabilidad ambiental, incoherencia por la 
norma que regula la auditoría estatal, falta de reconocimiento en la Ley de 
Medio Ambiente y en las normativas del Derecho de la Empresa, la obso-
lescencia tecnológica, la heterogeneidad industrial y las deficiencias en la 
regulación de la responsabilidad ambiental. No permitiéndoles obtener los 
valores agregados como la ética empresarial, la certificación contable y la 
ambiental. 
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